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En la EPRI del 2.o ciclo se ha mantenido las 43 ARPSIs de la Demarcación, 22 fluviales y de 

transición y 21 costeras, ampliándose el número de tramos de ARPSI fluviales o fluvio-

pluviales de 148 a 153 tramos, lo que hace un total de 571,84 km de cauce y manteniéndose 

los tramos costeros, ya actualizados durante la elaboración de los mapas de peligrosidad y 

de riesgo de inundación de origen marino del 1.er ciclo, con una longitud total de 78,01 km. 

A cada una de estas áreas se le asignó un código compuesto de tres identificadores: i) la 

matrícula identificativa de la Demarcación (Segura, ES070), ii) la denominación “ARPSIs” en 

español o “APSFR” en anglosajón, en el caso de las áreas fluviales o “PM” en las costeras, y 

iii) un número ordinal de cuatro dígitos. 

ARPSIs de origen fluvial  

En la siguiente tabla se recogen los 5 nuevos tramos de ARPSI incorporados en este ciclo 

de implantación de la Directiva. 

Código de 
Tramo 

Nombre 
Longitud 

(km) 
Código 
ARPSI 

ES070/0016-04 Ampliación Rambla de Benipila 1,33 ES070/0016 

ES070/0012-12 Sin Nombre (La Torre Golf y Terrazas La Torre) 7,53 ES070/0012 

ES070/0006-20 Río Segura (Ceutí) 17,83 ES070/0006 

ES070/0015-08 Rambla de Los Aznares 3,37 ES070/0015 

ES070/0016-05 Rambla del Portús 1,39 ES070/0016 

Tabla 1. Tramos de ARPSI nuevos (actualización). Fuente: elaboración propia. 

En la siguiente tabla se refleja el conjunto de ARPSIs y tramos pluvio-fluviales definitivos. 

Los tramos de ARPSI identificados en este ciclo aparecen destacados en color azul. 

Código 
ARPSI 

Long. 
(Km) 

Código 
Tramo 

Nombre 
Tramo 

Ciclo 
Directiva 

Origen 
ARPSI 

ES070/0001 5,54 

ES070/0001-01 Sin Nombre (Socovos) 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0001-02 Arroyo de Letur 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0001-03 Arroyo de la Mora 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0001-04 Barranco del Agua 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0002 16,44 

ES070/0002-01 Regato de la Acequia 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0002-02 Rambla del Ojuelo 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0002-03 Cañada de Agra 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0002-04 Rambla del Pepino 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0002-05 Rambla de las Entresierras 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0003 8,64 

ES070/0003-01 Rambla del Morrón 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0003-02 Rambla del Judío 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0003-03 Rambla de la Alquería 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0003-04 Rambla de Quitapellejos 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0004 18,52 ES070/0004-01 Rambla de Agua Salada 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0005 11,22 
ES070/0005-01 Río Argos 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0005-02 Río Argos 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0006 74,14 
ES070/0006-01 Rambla de Agua Amarga 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0006-02 Rambla del Judío 1.er ciclo Fluvial 
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Código 
ARPSI 

Long. 
(Km) 

Código 
Tramo 

Nombre 
Tramo 

Ciclo 
Directiva 

Origen 
ARPSI 

ES070/0006-03 Barranco de la Mina 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0006-04 Barranco de los Grajos 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0006-05 Barranco de los Cabañiles 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0006-06 Río Segura 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0006-07 Río Segura 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0006-08 Rambla de San Roque 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0006-09 Rambla del Carrizalejo 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0006-10 Cañada de Morcillo 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0006-11 Rambla de las Monjas 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0006-12 Rambla de Huete 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0006-13 Rambla del Salar Gordo 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0006-14 Cañada de Mendoza 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0006-15 Rambla de Las Salinas 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0006-16 Rambla del Chorrico 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0006-17 Rambla de las Canteras 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0006-18 Rambla del Salar 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0006-19 Rambla Salada 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0006-20 Río Segura 2.o ciclo Fluvial 

ES070/0007 0,93 ES070/0007-01 Sin Nombre 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0008 9,02 

ES070/0008-01 Río Mula 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0008-02 Río Mula y rambla de Albudeite 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0008-03 Río Mula 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0009 94,70 

ES070/0009-01 Río Segura 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0009-02 Rambla de la Casa del Aire 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0009-03 Rambla de Barnuevo 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0009-04 Rambla de Churra 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0009-05 Rambla de Casa Blanca 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0009-06 Rambla de la Higuera 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0009-07 Rambla Carmen 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0009-08 Rambla de Cañada Ancha 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0009-09 Río Guadalentín 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0009-10 Rambla del Pocito 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0009-11 Rambla del Puerto 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0009-12 Sin Nombre 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0009-13 Rambla del Valle 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0009-14 Rambla del Valle 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0009-15 Barranco del Sordo 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0009-16 Sin Nombre 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0009-17 Sin Nombre 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0009-18 
Rambla del Puerto de 
Garruchal 

1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0009-19 Cañada de Tabala 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0010 58,37 

ES070/0010-01 Rambla del Estrecho 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0010-02 Río Guadalentín 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0010-03 Rambla Salada 1.er ciclo Fluvial 
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Código 
ARPSI 

Long. 
(Km) 

Código 
Tramo 

Nombre 
Tramo 

Ciclo 
Directiva 

Origen 
ARPSI 

ES070/0010-04 Rambla de los Arcos 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0010-05 Rambla de Viznaga 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0010-06 Rambla de la Señorita 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0010-07 Sin Nombre 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0010-08 Sin Nombre 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0010-09 Rambla de la Torrecilla 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0010-10 Barranco del Borruezo 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0010-11 Rambla Alta 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0010-12 Rambla de Béjar 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0010-13 Barranco del Confitero 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0010-14 Sin Nombre 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0010-15 Rambla de Nogalte 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0010-16 Rambla De Tiata 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0011 26,55 

ES070/0011-01 Rambla de Las Peras 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0011-02 Rambla de Totana 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0011-04 Rambla de Los Arcos 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0011-06 Sin Nombre 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0011-07 Sin Nombre 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0011-08 Rambla de las Salinas 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0011-09 Río Guadalentín 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0012 36,32 

ES070/0012-01 Sin Nombre 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0012-02 Sin Nombre 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0012-03 Sin Nombre 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0012-04 Sin Nombre 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0012-05 Rambla del Albujón 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0012-06 Sin Nombre 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0012-07 Sin Nombre 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0012-08 Sin Nombre 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0012-09 Sin Nombre 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0012-10 Sin Nombre 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0012-11 Rambla del Albujón 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0012-12 Sin Nombre 2.o ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0013 18,72 
ES070/0013-01 Rambla de Cobatillas 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0013-02 Rambla de la Maraña 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0014 20,25 

ES070/0014-01 Rambla de Calarreona 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0014-02 Rambla de Matalentisco 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0014-03 Rambla de Minglano Cañarete 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0014-04 Rambla de Peñaranda 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0014-05 Rambla de Peñaranda 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0014-06 Rambla de Labradorcico 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0014-07 Sin Nombre 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0014-08 Rambla del Renegado 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0014-09 Rambla de Culebras 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0014-10 Rambla de Taray 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 
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Código 
ARPSI 

Long. 
(Km) 

Código 
Tramo 

Nombre 
Tramo 

Ciclo 
Directiva 

Origen 
ARPSI 

ES070/0015 30,76 

ES070/0015-01 Rambla Ramonete 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0015-02 Rambla de las Moreras 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0015-03 Rambla Grande 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0015-04 Rambla de la Cruz del Muerto 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0015-05 Rambla de los Lorentes 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0015-06 Rambla de Valdelentisco 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0015-07 Rambla de la Azohía 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0015-08 Rambla de los Aznares 2.o ciclo Fluvial 

ES070/0016 11,17 

ES070/0016-01 Sin Nombre 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0016-02 Rambla de Canteras 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0016-03 Rambla de Benipila 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0016-04 Rambla de Benipila 2.o ciclo Fluvial 

ES070/0016-05 Rambla del Portús 2.o ciclo Fluvial 

ES070/0017 17,04 
ES070/0017-01 Rambla del Miedo 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0017-02 Rambla de la Carrasquilla 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0018 3,08 
ES070/0018-01 Colador del Barranco del Pla 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0018-02 Rambla de la Casa 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0019 76,96 

ES070/0019-01 Rambla de Abanilla 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0019-02 Río Segura 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0019-03 Barranco de San Cayetano 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0019-04 Barranco de Amorós 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0019-05 Barranco de la Mangranera 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0019-06 Rambla del Castellar 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0019-07 Barranco del Bosch 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0019-08 Cañada de la Plana 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0019-09 Barranco Cox 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0020 11,95 

ES070/0020-01 Cañada de las Moscas 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0020-02 Cañada de las Moscas 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0020-03 Cañada de las Estacas 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0020-04 Río Nacimiento 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0020-05 Río Seco 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0020-06 Sin Nombre 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0021 14,39 

ES070/0021-01 
Rambla de Nogantes o 
Charcones 

1.er ciclo Fluvial 

ES070/0021-02 Rambla de los Pérez 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0021-03 Rambla de los Arejos 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0021-04 Sin Nombre 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0021-05 
Rambla de Canalejas o de 
Canales 

1.er ciclo Fluvial 

ES070/0021-06 Barranco de la Higuera 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0021-07 Sin Nombre 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0021-08 Sin Nombre 1.er ciclo Pluvio-Fluvial 

ES070/0021-09 Barranco de los Caballos 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0021-10 Rambla de los Charcones 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0022 7,13 
ES070/0022-01 Río María 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0022-02 Sin Nombre (De la Barda) 1.er ciclo Fluvial 
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Código 
ARPSI 

Long. 
(Km) 

Código 
Tramo 

Nombre 
Tramo 

Ciclo 
Directiva 

Origen 
ARPSI 

ES070/0022-03 Río Chico 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0022-04 Barranco de la Canal 1.er ciclo Fluvial 

ES070/0022-05 Rambla de Chirivel 1.er ciclo Fluvial 

Tabla 2. ARPSIs fluviales identificadas en la Demarcación una vez finalizada la revisión y 
actualización de la EPRI del 1.er ciclo. Fuente: elaboración propia. 

ARPSIs de origen pluvial 

Tras el análisis realizado en la EPRI 2018, se ha determinado no incluir ninguna de estas 

zonas como nuevas ARPSIs. 

ARPSIs de origen costero 

En la siguiente tabla se refleja el conjunto de ARPSIs de origen marino identificadas en la 

Demarcación. Las ARPSIs actualizadas durante la elaboración de los mapas del primer ciclo 

aparecen destacadas en color azul. 

Código ARPSI Nombre del ARPSI 
Longitud 

Km 

Ciclo 

Directiva 

Origen 

ARPSI 

ES070_PM_0001 Torrelamata - La Mata 1,45 1.er ciclo Marino 

ES070_PM_0002 
Torrevieja (desde El Palmeral hasta Playa del 
Cura) 

14,76 
1.er ciclo Marino 

ES070_PM_0003 Dehesa de Campoamor (Playa La Glea) 2,79 1.er ciclo Marino 

ES070_PM_0004 Desde La Torre hasta El Mojón 2,04 1.er ciclo Marino 

ES070_PM_0005 
La Manga del Mar Menor (desde Veneziola hasta 
El Faro de Estacio) 

26,35 
1.er ciclo Marino 

ES070_PM_0007 Mazarrón (desde Cabo Cope hasta Playa Grande) 0,51 1.er ciclo Marino 

ES070_PM_0008 Puntas de Calnegre 1,43 1.er ciclo Marino 

ES070_PM_0009 Calabardina 3,09 1.er ciclo Marino 

ES070_PM_0011 Playa La Rabiosa (San Juan de Los Terreros) 1,60 1.er ciclo Marino 

ES070_PM_0012 Pozo del Esparto 6,05 1.er ciclo Marino 

ES070_PM_0014 Guardamar del Segura 2,72 2.o ciclo Marino 

ES070_PM_0015 Playa Rocío del Mar 0,24 2.o ciclo Marino 

ES070_PM_0016 Playa de la Zenia 2,39 2.o ciclo Marino 

ES070_PM_0017 Cabo de Palos - Playa de la Barra 0,59 2.o ciclo Marino 

ES070_PM_0018 Playa de San Ginés - Chapineta 1,93 2.o ciclo Marino 

ES070_PM_0019 Playa de Bolnuevo 1,29 2.o ciclo Marino 

ES070_PM_0020 Águilas Bahía de Levante 2,83 2.o ciclo Marino 

ES070_PM_0021 Águilas Bahía de Poniente 2,34 2.o ciclo Marino 

ES070_PM_0022 Cala Panizo 1,39 2.o ciclo Marino 

ES070_PM_0023 El Calón 0,78 2.o ciclo Marino 

ES070_PM_0024 Villaricos 1,44 2.o ciclo Marino 

Tabla 3. ARPSIs costeras identificadas en la Demarcación una vez finalizada la revisión y 
actualización de la EPRI del 1.er ciclo. Fuente: elaboración propia. 
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En este 2.º ciclo de la implantación de la Directiva, se han elaborado nuevos mapas de 

peligrosidad para los nuevos tramos de ARPSI identificados en la EPRI 2018. 

Código 
ARPSI 

Código de 
Tramo 

Nombre 
Longitud 

(km) 

ES070/0006 ES070/0006-20 RÍO SEGURA (CEUTÍ) 17,83 

ES070/0012 ES070/0012-12 SIN NOMBRE (LA TORRE GOLF Y TERRAZAS LA TORRE) 7,53 

ES070/0015 ES070/0015-08 RAMBLA DE LOS AZNARES 3,37 

ES070/0016 ES070/0016-04 RAMBLA DE BENIPILA 1,33 

ES070/0016 ES070/0016-05 RAMBLA DEL PORTÚS 1,39 

Tabla 1. Tramos de ARPSI nuevos (actualización). Fuente: EPRI 2018. 

Así mismo, se han revisado y actualizado los mapas de peligrosidad y riesgo de aquellos 

tramos de ARPSI reportados a la CE en el primer ciclo que han requerido de su revisión 

como consecuencia de actualizaciones de la cartografía debidas a las transformaciones del 

territorio o revisiones y actualizaciones de los estudios hidrológicos y/o hidráulicos. 

A continuación se identifican los tramos que han sido revisados: 

Código 
ARPSI 

Código de 
Tramo 

Nombre 
Longitud 

(km) 

ES070/0006 ES070/0006-10 CAÑADA DE MORCILLO 8,28 

ES070/0006 ES070/0006-11 RAMBLA DE LAS MONJAS 5,69 

ES070/0006 ES070/0006-13 RAMBLA DEL SALAR GORDO 3,08 

ES070/0006 ES070/0006-14 CAÑADA DE MENDOZA 1,41 

ES070/0006 ES070/0006-15 RAMBLA DE LAS SALINAS 3,80 

ES070/0006 ES070/0006-16 RAMBLA DEL CHORRICO 3,59 

ES070/0006 ES070/0006-17 RAMBLA DE LAS CANTERAS 5,13 

ES070/0009 ES070/0009-02 RAMBLA DE LA CASA DEL AIRE 4,37 

ES070/0009 ES070/0009-03 RAMBLA DE BARNUEVO 1,59 

ES070/0009 ES070/0009-04 RAMBLA DE CHURRA 5,07 

ES070/0009 ES070/0009-11 RAMBLA DEL PUERTO 1,12 

ES070/0009 ES070/0009-12 SIN NOMBRE 1,17 

ES070/0009 ES070/0009-13 RAMBLA DEL VALLE 1,61 

ES070/0009 ES070/0009-14 RAMBLA DEL VALLE 1,28 

ES070/0009 ES070/0009-15 BARRANCO DEL SORDO 1,45 

ES070/0012 ES070/0012-03 SIN NOMBRE 1,74 

ES070/0012 ES070/0012-04 SIN NOMBRE 1,46 

ES070/0013 ES070/0013-02 RAMBLA DE LA MARAÑA 13,45 

ES070/0014 ES070/0014-01 RAMBLA DE CALARREONA 0,66 

ES070/0016 ES070/0016-01 SIN NOMBRE 2,34 

ES070/0016 ES070/0016-02 RAMBLA DE CANTERAS 2,27 

ES070/0016 ES070/0016-03 RAMBLA DE BENIPILA 3,85 

ES070/0021 ES070/0021-05 RAMBLA DE CANALEJAS O DE CANALES 2,70 

Tabla 2. Tramos de ARPSI actualizados. Fuente: elaboración propia. 
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ÁREA DE RIESGO POTENCIAL SIGNIFICATIVO 
CÓDIGO: ES070_APSFR_0013 
CUENCA: Mar Menor 
SUBCUENCA: Campo de Cartagena 
PROVINCIA: MURCIA 
MUNICIPIOS: San Javier, Torre-Pacheco, Los Alcázares 

CAUCES: Rbla. de Cobatillas y Rbla. de la Maraña 

 
MAPAS DE PELIGROSIDAD 

 

 

TOPOGRAFÍA Y BATIMETRÍA 
Se ha empleado cartografía LiDAR (PNOA 2009 y/o 2016) desarrollada por el IGN, y 
completada con vuelo específico LiDAR. Esta tiene resolución de 1 punto cada 1 m2. 

 

HIDROLOGÍA 
Cauce Origen tramo Fin tramo Método Q10 Q100 Q500 

13.1. Rambla de Cobatillas Casa de los 
Focones Mar Racional 10 29 47 

13.2. Rambla de La Maraña Cortijo de La 
Maraña 

Mar 
Menor Caumax 54 179 310 

Observaciones: Solo se indican los caudales máximos de cada tramo 
 

HIDRÁULICA 
Modelo hidráulico bidimensional en régimen variable GUAD 2D. Valores de rugosidad en 
función de los usos del suelo obtenidos de las capas: BCN25, SIOSE, Ortofotografías PNOA 
y Cartomur. 

 

GEOMORFOLOGÍA 
Se delimitaron el cauce y la zona inundable. Estos resultados se emplearon para el contraste 
de los resultados del modelo hidráulico. 
 

INUNDACIONES HISTÓRICAS 
Existe información sobre 8 inundaciones históricas en la zona. Esta información se empleó 
para el contraste de los resultados obtenidos. 

 

 

RESUMEN DE RIESGOS ENCONTRADOS (T=500 AÑOS) 
Nº Estimado de habitantes que pueden estar afectados en la zona inundable 12.569 

Afección a elementos destacables del patrimonio cultural: Sí 
Afección a elementos que pueden tener repercusión en el medio ambiente: 
EDAR                         IPPC                           OTROS 
Afección a vías de comunicación principales: No 
Otras afecciones: Centros Gubernamentales (Ayuntamiento de Los Alcázares), Servicios de 
Seguridad, Centros Sanitarios y Emergencias e Instalaciones de suministro. 
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ÁREA DE RIESGO POTENCIAL SIGNIFICATIVO 
CÓDIGO: ES070_APSFR_0014 
CUENCA: Sur de Murcia 
SUBCUENCA: Águilas 
PROVINCIA: MURCIA 
MUNICIPIOS: Águilas 

CAUCES: 
Rbla. de Calarreona, Rbla. de Matalentisco, Rbla. de Minglano 
Cañarete, Rbla. de Peñaranda, Rbla. de Labradorcico, Sin Nombre, 
Rbla. del Renegado, Rbla. de Culebras y Rbla. de Taray 

 
MAPAS DE PELIGROSIDAD 

 

 

TOPOGRAFÍA Y BATIMETRÍA 
Se ha empleado cartografía LiDAR (PNOA 2009 y/o 2016) desarrollada por el IGN, y 
completada con vuelo específico LiDAR. Esta tiene resolución de 1 punto cada 1 m2. 

 

HIDROLOGÍA 
Cauce Origen tramo Fin tramo Método Q10 Q100 Q500 

14.1. Rambla de Calarreona Urbanización 
Calarreona Mar Racional 2 10 20 

14.2. Rambla de 
Matalentisco Matalentisco Mar Método racional 

(MDT 25m) 4 22 43 

14.3. Rambla de Minglano 
Cañarete La Merced Mar Procedente de 

otros estudios 24 112 219 

14.4. Rambla de Peñaranda Los Ateros Águilas Procedente de 
otros estudios 6 30 62 

14.5. Rambla de Peñaranda Los Ateros 
Rbla. de 

Peñarand
a 

Procedente de 
otros estudios 2 15 31 

14.6. Rambla de 
Labradorcico 

Polígono 
Industrial 

Labradorcico 
Mar Procedente de 

otros estudios 12 65 130 

14.7. Sin Nombre Las Majadas Águilas Procedente de 
otros estudios 2 9 18 

14.8. Rambla del Renegado Casa de los 
Salinares 

Rbla. de 
Culebras Racional 4 23 46 

14.9. Rambla de Culebras Aguas arriba RM-
D14 Mar Procedente de 

otros estudios 9 63 138 

14.10. Rambla de Taray Aguas abajo D-14 Mar Racional 3 13 25 

Observaciones: Solo se indican los caudales máximos de cada tramo 
 

HIDRÁULICA 
Modelo hidráulico bidimensional en régimen variable GUAD 2D. Valores de rugosidad en 
función de los usos del suelo obtenidos de las capas: BCN25, SIOSE, Ortofotografías PNOA 
y Cartomur. 

 

GEOMORFOLOGÍA 
Se delimitaron el cauce y la zona inundable. Estos resultados se emplearon para el contraste 
de los resultados del modelo hidráulico. 

 

INUNDACIONES HISTÓRICAS 
Existe información sobre 8 inundaciones históricas en la zona. Esta información se empleó 
para el contraste de los resultados obtenidos. 
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RESUMEN DE RIESGOS ENCONTRADOS (T=500 AÑOS) 
Nº Estimado de habitantes que pueden estar afectados en la zona inundable 11.126 

Afección a elementos destacables del patrimonio cultural: Sí 
Afección a elementos que pueden tener repercusión en el medio ambiente: 
     EDAR                         IPPC                           OTROS 
Afección a vías de comunicación principales: No 

Otras afecciones: Estaciones de transporte, Centros Sanitarios. 
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ÁREA DE RIESGO POTENCIAL SIGNIFICATIVO 
CÓDIGO: ES070_APSFR_0015 
CUENCA: Sur de Murcia y Mar Menor 
SUBCUENCA: Águilas, Mazarrón y Cartagena 
PROVINCIA: MURCIA 
MUNICIPIOS: Mazarrón, Lorca, Cartagena 

CAUCES: 
Rbla. Ramonete, Rbla. de las Moreras, Rbla. Grande, Rbla. de la Cruz 
del Muerto, Rbla. de los Lorentes, Rbla. de Valdelentisco, Rbla. Azohía 
y Rbla. los Aznares 

 
MAPAS DE PELIGROSIDAD 

 

 

TOPOGRAFÍA Y BATIMETRÍA 
Se ha empleado cartografía LiDAR (PNOA 2009 y/o 2016) desarrollada por el IGN, y 
completada con vuelo específico LiDAR. Esta tiene resolución de 1 punto cada 1 m2. 

 

HIDROLOGÍA 
Cauce Origen tramo Fin tramo Método Q10 Q100 Q500 

15.1. Rambla Ramonete N-332 Mar Caumax 30 224 495 

15.2. Rambla de las Moreras Charco de la 
Aguja Mar 

Procedente 
de otros 
estudios 

490 1430 2290 

15.3. Rambla Grande A-7 

Confluencia 
rbla. de la 
Cruz del 
Muerto 

Racional 2 14 29 

15.4. Rambla de la Cruz del 
Muerto 

Aguas abajo 
A-7 

Rbla. 
Grande Racional 2 11 21 

15.5. Rambla de Los Lorentes Cabezo de la 
Oliva Mar 

Procedente 
de otros 
estudios 

5 22 40 

15.6. Rambla de Valdelentisco El Mojón Mar Racional 10 49 95 

15.6. Ampliación rambla de 
Valdelentisco Los Molares El Mojón Racional 9 41 78 

15.7. Rambla de la Azohía La Azohía Mar 
Procedente 

de otros 
estudios 

15 57 100 

15.8. Rambla de los Aznares 
Aguas arriba 
Alto de las 
Cañadas 

Confluencia 
con Rbla. 
De Murcia 

Racional 3 14 25 

Observaciones: Solo se indican los caudales máximos de cada tramo. 
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HIDRÁULICA 
Modelo hidráulico bidimensional en régimen variable GUAD 2D. Valores de rugosidad en 
función de los usos del suelo obtenidos de las capas: BCN25, SIOSE, Ortofotografías PNOA 
y Cartomur. 

 

GEOMORFOLOGÍA 
Se delimitaron el cauce y la zona inundable. Estos resultados se emplearon para el contraste 
de los resultados del modelo hidráulico. 

 

INUNDACIONES HISTÓRICAS 
Existe información sobre 8 inundaciones históricas en la zona. Esta información se empleó 
para el contraste de los resultados obtenidos. 

 

RESUMEN DE RIESGOS ENCONTRADOS (T=500 AÑOS) 
Nº Estimado de habitantes que pueden estar afectados en la zona inundable 1.405 

Afección a elementos destacables del patrimonio cultural: Sí 
Afección a elementos que pueden tener repercusión en el medio ambiente: 
     EDAR                         IPPC                           OTROS 
Afección a vías de comunicación principales: Sí 
Otras afecciones: Camping de Bolnuevo (Mazarrón). 
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ÁREA DE RIESGO POTENCIAL SIGNIFICATIVO 
CÓDIGO: ES070_APSFR_0016 
CUENCA: Mar Menor 
SUBCUENCA: Cartagena 
PROVINCIA: MURCIA 
MUNICIPIOS: Cartagena 

CAUCES: Sin Nombre, Rbla. de Canteras, Rbla. de Benipila y Rbla. del Portús  

 
MAPAS DE PELIGROSIDAD 

 

 

TOPOGRAFÍA Y BATIMETRÍA 
Se ha empleado cartografía LiDAR (PNOA 2009 y/o 2016) desarrollada por el IGN, y 
completada con vuelo específico LiDAR. Esta tiene resolución de 1 punto cada 1 m2. 

 

HIDROLOGÍA 
Cauce Origen tramo Fin tramo Método Q10 Q100 Q500 

16.1. Sin Nombre Los Dolores Rambla de 
Benipila 

Método racional 
(MDT CEDEX 

500m) 
20 57 94 

16.2. Rambla de Canteras Los Popos Rambla de 
Benipila LINDE 37 107 171 

16.3. Rambla de Benipila Urb, Nueva 
Cartagena Mar LINDE 127 312 469 

16.4. Rambla de Benipila 

Confluencia 
rbla. Peñas 
Blancas del 

Ladrillar 

Urb, Nueva 
Cartagena 

Método racional 
(PNOA MDT05) 2 7 11 

16.5. Rambla de Portús 
Confluencia con 

Rbla. De la 
Linterna 

Mar Procedente de 
otros estudios 28 91 154 

Observaciones: Solo se indican los caudales máximos de cada tramo 
 

HIDRÁULICA 
Modelo hidráulico bidimensional en régimen variable GUAD 2D. Valores de rugosidad en 
función de los usos del suelo obtenidos de las capas: BCN25, SIOSE, Ortofotografías PNOA 
y Cartomur. 

 

GEOMORFOLOGÍA 
Ajuste final de la delimitación del DPH, de las ZI y de la ZFP mediante criterios 
geomorfológicos: análisis evolutivo del cauce, DPH Probable (identificación de DPHa, b y c), 
zonas de alta actividad erosiva y sedimentación (ZAAS), ZFP Potencial, zonificación del área 
inundable y torrencialidad. 

 

INUNDACIONES HISTÓRICAS 
Existe información sobre 35 inundaciones históricas en la zona. Esta información se empleó 
para el contraste de los resultados obtenidos. 

 

RESUMEN DE RIESGOS ENCONTRADOS (T=500 AÑOS) 
Nº Estimado de habitantes que pueden estar afectados en la zona inundable 49.984 



DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA 
 
  SISTEMA NACIONAL DE CARTOGRAFÍA DE ZONAS INUNDABLES 

FICHA RESUMEN DE MAPAS DE PELIGROSIDAD Y RIESGO DE LAS ÁREAS DE RIESGO POTENCIAL SIGNIFICATIVO DE INUNDACIÓN 
 

 

24 

RESUMEN DE RIESGOS ENCONTRADOS (T=500 AÑOS) 
Afección a elementos destacables del patrimonio cultural: Sí 
Afección a elementos que pueden tener repercusión en el medio ambiente: 
     EDAR                         IPPC                           OTROS 
Afección a vías de comunicación principales: Sí 
Otras afecciones: Centros Gubernamentales (Ayuntamiento de Cartagena), Servicios de 
Seguridad y Emergencias, hospitales, Centros Sanitarios (no hospitales) e instalaciones de 
suministro. 
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1 Relación de observaciones y alegaciones recibidas 

Siguiendo el procedimiento administrativo derivado del artículo 10 del Real Decreto 

903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación, el resultado de la 

actualización y revisión de los mapas se ha sometido a consulta pública durante un plazo de 

tres (3) meses.  

Por Resolución de la Dirección General del Agua, el 1 de agosto de 2019, se anunció el 

inicio del proceso de consulta pública de la revisión y actualización de los mapas de 

peligrosidad y riesgo de inundación de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico 

occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar y de la parte española de las 

demarcaciones hidrográficas del Cantábrico oriental (en el ámbito de competencia de la 

Administración General del Estado), Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro.  

Durante tres meses a contar desde el día siguiente a la publicación de los mismos en la 

página WEB de la Confederación Hidrográfica del Segura, se ha podido realizar las 

aportaciones y formular cuantas observaciones y sugerencias se ha estimado convenientes. 

Finalmente se han recibido 5 alegaciones u observaciones. 

A continuación, se muestra en la tabla adjunta, la relación de alegaciones y observaciones 

recibidas y su fecha de recepción. Así mismo, en el siguiente apartado se sintetizan los 

principales temas tratados. Las alegaciones integras se pueden consultar en el Apéndice 1. 

Observaciones y Alegaciones presentadas.  

Nº Alegante Fecha de recepción 

1 Ayuntamiento de Orihuela 31/10/2019 

2 Ayuntamiento de Almoradí 31/10/2019 

3 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. 

Dirección General del Agua. Región de Murcia 
04/11/2019 

4 Federación de Comunidades de regantes de la Comunidad Valenciana 04/11/2019 

5 Aguitur S.A. 05/11/2019 

Tabla 1. Observaciones y alegaciones recibidas 

https://boe.es/boe/dias/2019/08/01/pdfs/BOE-B-2019-34032.pdf


Revisión y actualización de los mapas de peligrosidad y riesgo por inundación (2.º ciclo). 

Revisión y actualización de los MAPRI 2.º ciclo. D.H. Segura - ANEXO 4 Pág. 2 de 7 
 

2 Análisis de las observaciones y alegaciones recibidas 

A continuación se responde a las alegaciones recibidas durante el período de consulta 

pública. Tras el resumen de la alegación o de las observaciones, texto que se remarca, se 

da la correspondiente respuesta. 

2.1.1 Ayuntamientos de Orihuela y Almoradí, Dirección General del Agua de 

la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de la 

Región de Murcia y Federación de Comunidades de regantes de la 

Comunidad Valenciana 

Las alegaciones presentadas por los Ayuntamientos de Orihuela y Almoradí, la Dirección 

General del Agua de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de la 

Región de Murcia y la Federación de Comunidades de regantes de la Comunidad 

Valenciana coinciden en los aspectos más significativos, asociados a los efectos del 

episodio de la DANA del pasado mes de septiembre de 2019. Por ello, se da contestación 

de forma conjunta a estas alegaciones. 

Tema 1. Actualización de la información hidrometeorológica 

En las alegaciones se indica que el reciente episodio de DANA, producido en 

septiembre de 2019, ha ocasionado unas lluvias intensas de tal magnitud que el 

conocimiento y consideración de estos nuevos datos, y otros también recientes de 

alta intensidad, podría afectar a las estimaciones estadísticas hoy aceptadas sobre 

lluvias máximas en el área afectada y, en consecuencia, a los correspondientes 

caudales de avenidas de diseño. 

La Directiva de Inundaciones (2007/60/CE) y su trasposición al ordenamiento jurídico 

español por el Real Decreto 903/2010 tienen entre sus principales objetivos generar nuevos 

instrumentos que permitan reducir las posibles consecuencias de las inundaciones a través 

de una actuación coordinada entre todas las administraciones y la sociedad.  

Para ello, la Directiva obliga a los Estados miembros a su implantación en tres fases 

consecutivas de actuación (evaluación preliminar del riesgo de inundación, elaboración de 

los mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación y redacción de los planes de gestión 

del riesgo de inundación), las cuales son de carácter cíclico, debiendo revisarse cada 6 

años. En la actualidad se están desarrollando los trabajos de revisión y actualización 

correspondientes al segundo ciclo. 

Los recientes episodios acaecidos en los últimos años, entre los que se encuentran, además 

de la DANA de septiembre de 2019, la avenida de San Wenceslao en septiembre de 2012 o 

el episodio de diciembre de 2016 entre otros, son información relevante a tener en 

consideración en la actualización de los estudios hidrológicos. Cualquier evento ocurrido en 

el pasado modifica las estimaciones estadísticas. Ya solo con el hecho de disponer de 

series de datos hidrometeorológicos más extensas cambian los valores extremales. Es por 

ello que, tal y como marca la Directiva, estos estudios han de revisarse cíclicamente.  

Si bien la elaboración de un estudio hidrológico de esta magnitud requiere que los datos 

hidrometeorológicos estén revisados y contrastados y dado que la DANA de septiembre de 

2019 se ha producido no ya con posterioridad a la elaboración de los mapas, sino incluso 
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con posterioridad al inicio de su consulta pública, se hace inviable que los datos 

meteorológicos de septiembre de 2019 puedan emplearse en este ciclo. La directiva 

2007/60/CE obliga a los estados miembros a tener aprobados los mapas de peligrosidad y 

riesgo en diciembre de 2019. 

Por otra parte, actualmente el Centro de Estudios Hidrográficos del CEDEX está realizando 

la actualización de los estudios de precipitaciones máximas diarias en España, revisando los 

datos de precipitaciones y las curvas IDF, partiendo de las series de registros históricos de 

los pluviómetros y pluviógrafos actualmente disponibles. En particular, en cuanto al estudio 

de precipitaciones máximas diarias se está realizando la revisión de las regiones con 

homogeneidad estadística y el análisis del modelo estadístico. En el estudio de curvas IDF 

se está realizando el tratamiento de las series de datos de los distintos intervalos 

temporales. 

Por tanto, la reciente información hidrometeorológica y el resultado de las actualizaciones 

del CEDEX podrán tenerse en consideración será tenida en consideración en la revisión del 

tercer ciclo de implantación de la Directiva. 

Tema 2. Caudales de diseño para el dimensionamiento de presas y encauzamientos 

previstos en el Plan de Gestión del Riesgo de Inundación (PGRI) 

Como consecuencia de lo indicado en el tema 1, se remarca que las nuevas 

estimaciones meteorológicas pueden afectar al alza a los caudales máximos de 

diseño empleados en el dimensionamiento de presas y encauzamientos previstos en 

el vigente PGRI de 2015 como es el caso de las presas de Las Moreras, Lébor, 

Nogalte, Béjar, Tabala, Arroyo Grande, La Torrecilla  o diversos encauzamientos. 

Cabe destacar que dentro del Programa de Medidas del PGRI vigente (2015-2021) no se 

contemplan medidas estructurales, puesto que para poder incluir en el PGRI la ejecución de 

medidas estructurales, tales como las presas destinadas exclusivamente a la defensa frente 

a avenidas o encauzamientos, la Directiva 2007/60 y el Real Decreto 903/2010 obligan a 

que se hayan elaborado con anterioridad los estudios coste-beneficio que las justifiquen, el 

estudio del impacto sobre el estado de la masa de agua de la DMA y las posibles 

excepciones del artículo 4.4 al 4.7 de la DMA y su posible afección a la red natura 2000. Por 

esta razón, en el PGRI únicamente se incluyen los estudios de análisis de la viabilidad 

ambiental, de la viabilidad económica y social (estudio coste-beneficio) de las medidas 

estructurales que se mencionan pero no la redacción de los proyectos correspondientes ni 

su ejecución, que quedarían a expensas de los resultados de estos estudios. 

Por otra parte cabe destacar, que para realizar el dimensionamiento de presas y 

encauzamientos se realizan estudios hidrológicos específicos, no siendo admitidos métodos 

simplificados como el método racional y los que en general se han empleado para elaborar 

la cartografía de zonas inundables. Además los criterios e hipótesis de diseño también 

dependen de normativa propia, por lo que llegado el caso, se podrán tener en cuenta los 

datos meteorológicos de la DANA de septiembre de 2019 y de cualquier otro evento 

climático que suceda desde ahora hasta entonces. 
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Tema 3. Revisión y actualización de los mapas de peligrosidad y riesgo de 

inundación 

A los temas 1 y 2 se añade que los mapas hoy vigentes del Sistema Nacional de 

Cartografía de Zonas Inundables han quedado previsiblemente obsoletos, al menos 

en esta área geográfica del sureste peninsular, y las áreas inundables derivadas 

(T=100, T=500) no son las que hoy se obtendrían empleando los mismos 

procedimientos técnicos pero incluyendo los nuevos datos hidrológicos disponibles. 

Esto puede tener importantes consecuencias técnico-jurídicas en el diseño de 

alternativas de defensa y en la ordenación territorial. Se urge a revisar y actualizar los 

mapas de peligrosidad y riesgo de inundación. 

El estudio hidrológico realizado para la elaboración de los mapas de peligrosidad ha tenido 

por objetivo establecer los caudales máximos en régimen natural y alterado a lo largo de los 

tramos de río identificados como áreas potenciales de riesgo significativo de inundación 

correspondientes tanto a la máxima crecida ordinaria como a las avenidas asociadas a 

diferentes periodos de retorno (10, 25, 50, 100 y 500 años).  

En el primer ciclo de la implantación de la Directiva, con el fin de disponer de los caudales 

en cuencas donde la presencia de infraestructuras es importante se empleó el modelo 

hidrológico de evento HEC-HMS, desarrollado por el Hydrologic Engineering Center del U.S. 

Army Corps of Engineers. El modelo -que abarca todo el ámbito de la cuenca del río Segura- 

se construyó en régimen natural, sin considerar la presencia de infraestructuras en la 

cuenca y en régimen alterado, para el cual se incluyeron los embalses principales de la 

cuenca y las derivaciones de avenida. 

Para los cauces con menor entidad y sin influencia de infraestructuras, se tomaron como 

base los datos proporcionados por el Mapa de Caudales Máximos (CEDEX 2009) en 

régimen natural, salvo en aquellos casos en los que se disponía de estudios específicos de 

mayor precisión.  

Ahora, en el segundo ciclo, la revisión y actualización del estudio hidrológico se ha abordado 

únicamente para aquellos tramos identificados como ARPSI en este ciclo (5 tramos con una 

longitud conjunta de 31,45 km) y para aquellos tramos que han requerido una revisión y 

actualización de su estudio hidráulico (23 nuevos tramos con una longitud conjunta de 77,11 

km). Como punto de partida se ha tomado el estudio hidrológico desarrollado en el 1.er ciclo. 

En cuanto a los mapas de riesgo de inundación, debido a cambios en la metodología 

establecida por la DGA, la revisión y actualización se ha realizado para todos los tramos de 

ARPSI (153 tramos, lo que hace un total de 571,84 km de cauce).  

Como ya se ha comentado, dada la incertidumbre en los mapas debido a los cambios en el 

territorio, los nuevos eventos acaecidos y el cambio climático, la Directiva establece que la 

revisión y actualización de estos ha de ser cíclica. Por tanto, la revisión de estos mapas ya 

está prevista por la Directiva para dentro de 6 años. 

Tema 4. Advertencias de la provisionalidad de los mapas 

Desde los Ayuntamientos de Orihuela y de Almoradí se recomienda realizar las 

oportunas advertencias respecto a la provisionalidad de la cartografía del Sistema 

Nacional de Cartografía de Zonas Inundables. 



Revisión y actualización de los mapas de peligrosidad y riesgo por inundación (2.º ciclo). 

Revisión y actualización de los MAPRI 2.º ciclo. D.H. Segura - ANEXO 4 Pág. 5 de 7 
 

Los mapas, tal y como establece la Directiva de inundaciones son revisables cada 6 años, 

por lo que se consideran los oficiales hasta esa fecha.  

Por otra parte, en la memoria que acompaña a los mapas, en el capítulo 4.6.3. 

“Consideraciones adicionales sobre los resultados” se indica que los mapas aun siendo una 

herramienta fundamental para la gestión del riesgo de inundación, están sometidos no solo 

a cambios sino también a incertidumbres, por lo que se deben emplear con cautela. En 

cuanto a los cambios se encuentran las modificaciones en el territorio debidas a 

transformaciones en los usos del suelo o la topografía, la construcción de nuevas 

infraestructuras y las modificaciones en los patrones de lluvia tras nuevos eventos extremos 

como la reciente DANA. En cuanto a las mencionadas incertidumbres se encuentran 

posibles escenarios en los de forma simultánea a la inundación, se originan caudales sólidos 

arrastrados por flujos desbordados, se producen taponamientos de obras de drenaje o 

roturas de infraestructuras de defensa como motas, la propia gestión de las presas de 

laminación, etc. que pueden originar que los efectos de la inundación sean más 

devastadores que los esperados. 

Tema 5. Revisión del PGRI 

Desde los Ayuntamientos de Orihuela y de Almoradí se insiste en que, dado que los 

mapas de peligrosidad y riesgo son la base para los PGRI, es urgente proceder a la 

revisión del PGRI del Segura. 

Actualmente se encuentra en vigor el PGRI del primer ciclo (2015-2021) y al igual que los 

mapas de peligrosidad y riesgo de inundación, es revisable cada 6 años. En cumplimiento 

del artículo 21 del Real Decreto 903/2010, está prevista una revisión del PGRI antes del 22 

de diciembre de 2021. 

Por otra parte, las medidas incluidas en el PGRI responden a diferentes tipologías 

atendiendo a aspectos de gestión del riesgo de inundación y del ámbito de aplicación. Así, 

en el Anexo A Real Decreto 903/2010, se consideran los siguientes tipos: medidas de 

restauración fluvial y medidas para la restauración hidrológico-agroforestal, medidas de 

mejora del drenaje de infraestructuras lineales, medidas de predicción de avenidas, medidas 

de protección civil, medidas de ordenación territorial y urbanismo, medidas para 

promocionar los seguros y medidas estructurales y estudios coste-beneficio que las 

justifican. Por tanto, no todas las medidas dependen directamente de la magnitud de los 

caudales, de los mapas de peligrosidad y riesgo de inundación de las ARPSIs de la 

Demarcación. 

Tema 6. Programación económica financiera necesaria para la validación y 

redimensionamiento de los PGRI 

Tanto los Ayuntamientos de Orihuela y de Almoradí como la Federación de 

Comunidades de regantes de la Comunidad Valenciana inciden en que debe 

abordarse la necesaria programación económico-financiera del PGRI que lo haga 

posible. En estos momentos los PGRI vigentes incluyen valoraciones económicas 

estimativas pero no tienen un mecanismo de financiación ni de prioridades 

aseguradas para las inversiones que se contemplan. Por ello, aunque fuesen 

documentos actualizados y técnicamente perfectos, podrían en la práctica resultar 

ineficaces para resolver los graves problemas planteados. 
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Tal y como se ha mencionado, actualmente se encuentra en vigor el PGRI del primer ciclo 

(2015-2021) que fue sometido a consulta pública hace 4 años, por lo que habrá que esperar 

a su revisión y actualización, prevista en diciembre de 2021.  

Por otra parte, tal y como se refleja en el artículo 13.2 del RD, la elaboración y revisión de 

los programas de medidas del Plan se realizan por las Administraciones competentes en 

cada caso, que deberán aprobarlos, en el ámbito de sus competencias, con carácter previo 

a la aprobación del Plan. La inclusión de los programas de cada Administración competente 

dentro del PGRI no exime, en ningún caso, de la responsabilidad específica que tiene 

asumida cada administración dentro del reparto de competencias legalmente establecido. La 

Confederación Hidrográfica, junto con la Dirección General Sostenibilidad de la Costa y 

coordinadamente con Protección Civil, son las responsables de la coordinación y la 

integración del programa de medidas, pero no las responsables de todas las medidas del 

Plan. 

En este sentido, a modo de ejemplo, los Ayuntamientos, dentro de sus competencias, 

pueden incluir sus propios programas de medidas de ordenación del territorio y urbanismo, 

protección civil, etc., en el ámbito del municipio, como pueden ser, entre otras, medidas para 

adaptar el planeamiento urbanístico a los riesgos de inundación, medida prioritaria en 

aquellos municipios afectados por las Áreas con Riesgo Potencial Significativo de 

Inundación (ARPSIs). 

Para la incorporación de las medidas en el PGRI ha de cumplirse, al menos, que la medida 

tenga una administración responsable asignada, un presupuesto y un plazo de ejecución, es 

decir, un calendario de implantación que permita la descripción del grado de avance de la 

medida. Es responsabilidad de cada Administración competente definir sus medidas, el 

presupuesto, el plazo y la fuente de financiación.  

Por otra parte, una parte significativa de las medidas que se incluyen en PGRI no conllevan 

previsiblemente una necesidad significativa de inversión económica o de procesos de 

licitación asociados, sino que se ejecutan por los medios disponibles en las distintas 

Administraciones implicadas. 

Los estudios de las medidas estructurales que se mencionan se están elaborando 

actualmente. De forma que, si de ellos se deduce que la medida es viable, podría 

incorporarse en el programa de medidas en la revisión del PGRI del segundo ciclo.  

Tema 7. Redefinir las actuaciones contempladas en los PGRI, estableciendo 

prioridades y compromisos presupuestarios para su financiación 

El ayuntamiento de Almoradí indica que es urgente revisar el vigente PGRI, redefinir 

las actuaciones, y establecer una relación de prioridades y compromisos 

presupuestarios firmes para su financiación. Este catálogo de actuaciones debería 

incluir su grado actual de desarrollo, datos técnicos básicos y funcionalidad prevista, 

posible viabilidad económico-ambiental, costes y beneficios esperados, financiación, 

Administración competente, y posible actualización de todo ello. Con todo ello deben 

realizarse las consignaciones presupuestarias que proceda, debidamente priorizadas. 

De no ser así, todas las medidas del PGRI que pudieran comportar costes importantes 

-como los relativos a infraestructuras de defensa- carecerían de garantías reales para 

su ejecución. 
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Cabe recordar que se ha sometido a consulta pública la revisión y actualización de los 

mapas de peligrosidad y riesgo de inundación. El PGRI, en cambio, ya fue expuesto a 

información pública en el año 2015, por tanto, las peticiones expuestas en esta parte de las 

alegaciones no proceden.  

Tema 8. Consideración de los regantes como colaboradores en la gestión del riesgo 

de inundación 

La Federación de Comunidades de regantes de la Comunidad Valenciana entiende 

que debe valorarse la presencia del regadío y su afectación por las inundaciones, por 

el uso de las infraestructuras de riego para evitar o disminuir los riegos y daños por 

inundaciones para que se nos reconozca como colaborares, y ello claro está para que 

sean infraestructuras a tener en cuenta no tanto en la gestión, que ya lo están (al 

menos en valencia ante cualquier crecida del Turia nos piden que abramos las 

acequias, cuando lo que procede desde nuestro interés es cerrarlas), como sobre 

todo por la recepción de posibles ayudas de la Unión Europea. 

En relación con la propuesta indicada, hay que señalar que la gestión de los eventos de 

inundación, en la que los regantes se reconocen como colaboradores, es ajena a la 

elaboración de los mapas de peligrosidad y riesgo de inundación. Así mismo, tampoco están 

vinculadas las ayudas de la Unión Europea a las que se hacen alusión. Por todo ello, no se 

corresponde su contestación en este documento. 

2.1.2 Aguitur S.A. 

Ramón Ortiz Milán, con DNI 37306823H, en representación de Aguitur, S.A. expone los 

antecedentes y solicitudes realizadas a la Confederación Hidrográfica del Segura con 

motivo de la inundabilidad de los terrenos en los que se localiza el camping 

denominado Calarreona, sito en Ctra. de Águilas a Vera, km 4 de la RM333 (Murcia). 

Desde la petición de autorización de la instalación del camping y de la ejecución de la 

obra de encauzamiento de la rambla de Calarreona iniciadas en 1985, en la que se 

emitió un informe favorable por parte de la Confederación, hasta la Consulta Pública 

de los Mapas de peligrosidad y riesgo de inundación, la cartografía de inundabilidad 

de los terrenos se ha visto modificada. Por todo lo expuesto, manifiesta su interés en 

que dichos terrenos queden definitivamente no afectados por la inundabilidad para 

T500 años, asumiendo la prolongación del encauzamiento. 

Los mapas de peligrosidad y riesgo de inundación del primer ciclo de implantación de la 

Directiva de inundaciones del tramo ES070/0014-01 denominado rambla de Calarreona 

(ARPSI 14), no tuvieron en cuenta los muros laterales del encauzamiento de la rambla 

existente en las inmediaciones del camping Caravaning Calarreona. Es por ello, que en la 

revisión y actualización de los mapas de la Demarcación del Segura (segundo ciclo), se ha 

considerado necesaria la revisión del estudio hidráulico del tramo en cuestión y, en 

consecuencia, los mapas de peligrosidad y riesgo de inundación asociados. 

Tras esta revisión, para la avenida de periodo de retorno de 500 años, los terrenos del 

camping, en la margen derecha del encauzamiento, siguen siendo inundables. Esta 

situación se podría revertir, tal y como expone el propio alegante. En tanto no se produzcan 

realmente actuaciones o modificaciones que puedan modificar la zona actualmente 

inundable, no procede realizar su revisión.  
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La revisión y actualización de los mapas de peligrosidad y riesgo por inundación se concreta 

en la presente Memoria y el juego de planos que la acompaña en el que se recogen los 

mapas de peligrosidad de los tramos ARPSI que han sido objeto de revisión y actualización, 

junto con los mapas de riesgo de todos los tramos ARPSI. No obstante, en los diferentes 

visores cartográficos, visor del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

–MITECO5 y visor de la Confederación Hidrográfica del Segura6, se puede consultar la 

cartografía del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI) completa, la 

revisada y actualizada, y la que no ha necesitado actualización. 

El juego de planos, para cada ARPSI, se compone de: 

- Mapas de peligrosidad de aquellos tramos ARPSI revisados y actualizados, para los 

periodos de retorno de 10, 100 y 500 años. 

- Mapas de riesgo a la actividad económica afectada y Puntos de Especial Importancia 

de todos los tramos ARPSI, para el periodo de retorno de 10, 100 y 500 años. 

- Mapas de riesgo a la población de todos los tramos ARPSI, para el periodo de 

retorno de 10, 100 y 500 años. 

No se han elaborado mapas de riesgo a áreas de importancia ambiental dado que su 

representación gráfica se corresponde con la extensión de la zona inundable y no aportan 

información adicional. 

Estos planos han sido confeccionados en tamaño A3 con una distribución a escala 1:5.000 y 

1:10.000 dependiendo de las dimensiones del ARPSI a representar. De esta forma se han 

realizado a escala 1:5.000 las ARPSIs 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 14, 15, 16, 18, 20, 21 y 22 y a 

escala 1:10.000 las ARPSIs 6, 9, 10, 11, 12, 13, 17 y 19. 

El listado y mapa de tramos ARPSIs de origen fluvial se puede consultar en el ANEXO Nº 1. 

                                                 

5 http://sig.mapama.es/snczi/ 

6 https://www.chsegura.es 

http://sig.mapama.es/snczi/



